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DISTRIBUCION:

Puno, 19 de noviembre del 2009

VISTOS:

o..l..,,~-~ \4.sc: Ju1o MAYTA QUISPE
SECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

El OFICIO Nº 462-2009-OGF-UNA/P de fecha 19 de noviembre del presente año, cursado por la Oficina de Gestión
Financiera de esta Casa Superior de Estudios, solicitando autorización de subvención para cubrir gastos de participación en
el Campeonato Nacional de Triatlón, con sede en la ciudad de Lima;

Que, conforme. se desprende de los actuados, la Oficina de Bienestar Universitario,. en atención a la Carta de Invitación
de fecha 02 de noviembre del 2009, mediante OFICIO Nº 306-2009-J-Ol3_U-UNA-PUNO (17-11-2009); solicita
autorización de subvención económica, a favor de dos deportistas del Club Universitario de la UNA-P, para participar en el
"Campeonato Nacional de Triatlón", con sedeen la Ciudad de Lima, el día 22 de nóviembre del aiio 2009, por el monto de S/
400.00 Nuevos Soles, que deberá ser girado a nombre del Lic. José Antonio Chipoco Tapia Jefe de la Unidad de Recreación y
Deportes-UNA. . ., .

Estando a la documentación sustentatoria queforman parte de la presente Resolución; con el dictamen favorable de la Jefa
de Pliego; y, · · '

Q;-~fl ,~~~r,rnde las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 23733, el Estatu to Universitario y la Resoluciónde Asamblea
Universitaria N 10-2005-AU-UNA, confieren al Despacho Rectoral de esta-Casa Superior de Estudios;. . . . . ., . ., . -~ :,

.urt:Í:l:i::~~ - AUTORl~AR, "oto,g"' una subvención económica por el monto d; foATR:C~NroS
CON0.0/100 NUEVOS SOLES, (S/. 400. 00) afavor de dos deportistas del Club Universitario de la UNA-P, para

, ,. , p1Jrticipar en el CAMPEONA TO NACIONAL TRIATLÓN, para solventar gastos de pasajes, con sede en la Ciudad de
~- Lima, el día 23 de noviembre del aiio 2009, cuyo monto deberá ser girado a nombre del Lic. JOSE ANTONIO
J t (;HIPOCO TAPIA, Jefe de la Unidad de Recreación y Deportes de la UNA.

~

Artículo Segundo.- Los egreso_s qu'egenere la atención de la presente Resolución, será-atendido con Cargo a la
fuente de financiamiento. Recursos Directamente Recaudados - Kioskos.

r... i~,;ículo Tercero.- El Vicerrectorado Administrativo, la Oficina de Bienestar Universitario, la Oficina General de
Planificación y [)esarrollo, la Oficina de Gestión Financiera y demás dependencias correspondientes de la. institución, quedan
encargados del cumplimiento de la presente Resolución. v

. •· r
Regístrese, comuníquese y cúmplase.


